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La 	Asociación Regional de Administradores Púb I icos Xa. 

Región, entidad que agrupa a los Profesionales que ejercen en la 

Xa. Región de Los Lagos, saluda a S.E. el Presidente de la Repú-

bl ica y hace propicia la ocasión para desearle el mejor de los éxi-

tos en su función gubernat ¡va, en la cual por nuestra formación y 

vocación de servicio nos sentimos igualmente comprometidos en el 

nuevo período democrático que reinicia nuestro país. 

Nuestra profesión, con más de veinte años de formación en 

las aulas universitarias, surgida por la necesidad del Estado de 

formar un profesional con una amplia gama de conocimientos en va-

riadas disciplinas de la Administración Gubernamental y orientado 

preferentemente a la profesionalización de la Gestión Estatal, se ve 

hoy sorprendida al conocer, a través de los medios de comunica-

ción, el proyecto de Reforma a la Ley orgánica Constitucional de Mu 

nic ipatidades. 

Lo anterior, por cuanto en forma manifiesta en el Art . 8°  

transitorio del mencionado Proyecto de Ley expresa textualmente 

que: "Los cargos de Secretario Municipal y Jefe de la Unidad de 

Control, se proveerán por concurso pCiblico entre personas que po-

sean los títulos de Abogado, Ingeniero Comercial y Contador", mar-

ginando a los profesionales Administradores Públicos en la provisión 

de dichos cargos. 

Ante este lamentable error, que consideramos involuntario 

de parte de la Comisión a cargo de la redacción del mencionado 

proyecto de reforma, motivado por el desconocimiento cabal de nues-

tra profesión, que en la actualidad se está impartiendo en la Uni-

versidad de Chile, Universidad Central e Instituto Profesional de 

Osorno, es que solicitamos a US. , efectuar las indicaciones pert inen 

tes ante las instancias legislativas, de modo de corregir esta omi-

sión que de concretarse constituiría una discriminación hacia nues-

tra profesión. 



A nuestro juicio consideramos inconveniente indicar profe-

sionales específicos para la provisión de estos cargos. Además, es 

nuestra postura que el ejercicio de estos debiera ser ejercido por 

los profesionales más idóneos en los distintos niveles de la Adminis 

tración, de modo de hacer efectiva la igualdad de oportunidades. 

Nuestra Asociación, consciente de las importantes labores 

de US., se sentiría gratamente halagada de recibir una respuesta 

a los planteamientos indicados. 

Seguros de su disposición y quedando a sus gratas órde-

nes, se despiden Atte. de US., 
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